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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Lasleyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y.territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo 1.® del Código cwil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SÏCRÏTARlA DE LA MPiJTAClüN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes... 
Por 3 meses 
Por 6 meses 
Por 1 año...

2 pesetas.Ï Por 1 mes.... 2,50
5,50 » ; Por 3 meses. 7 

10,50 » í Por 6 meses. 12,50
20,50 j> I Por 1 año.... 24

pesetas 
»
»

Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

je» JES .-f. X3> JEZ rsi i a.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Soria y el Juez de instrucción de 
Agreda, de los cuales resulta:

Que en causa seguida contra 
D. Agustín Calonge, Teniente de 
Alcalde, sobre usurpación de atri
buciones, se acordó por la Audien
cia de Soria cjue el Juzgado de 
Agreda formara un sumario por 
cada uno de los hechos denun
ciados como ejecutados por el re
ferido Calonge, consistentes en 
baber conocido gubernativamen- 
tede actos punibles que eran de 
fe competencia de la Autoridad 
judicial, varios de los cuales ha- 
bíaii sido castigados en forma 
distinta y más levemente de lo 
Que procedía:

Que en virtud de lo dispuesto 
por la Superioridad, el Juzgado 
bcAgredainstruyó una causa con
ica Cipriano Hernández, que apa- 
recia multado por D. Agustín Ca- 
feuge en Septiembre de 1883 por 
uua carga de leña; y habiendo 
cclarado Cipriano Hernández 

Que recordaba haber abonado la 
expresada multa por una carga 

c lefia que debió cortar su hijo 
uocencio estando bajo la patria 

potestad, sin que se sepa si se uti
lizó ó no de la lefia, el Juzgado 
declaró procesado al referido Ci
priano Hernández, figurando en 
la causa un informe pericial, se
gún el cual la carga de lefia de 
que se trata valía 26 céntimos de 

■ peseta y el daño causado en el 
monte 10 céntimos:

Que también aparece en la cau
sa un testimonio del Escribano 
del Juzgado de Agreda haciendo 
constar que en otro sumario se 
hallaba un cuaderno ó lista de las 
personas multadas gubernativa
mente por el Teniente de Alcalde 
D. Agustín Calonge, cuaderno que 
estaba extendido en papel blanco, 
sin sello que indique ser docu
mento oficial, yen el que aparece 
Cipriano Hernández multado en 
la cantidad de 20 reales y en la 
fecha ya referida:

Que estando el Juzgado practi
cando varias diligencias del su
mario, fué requerido de inhibición 
por el Gobernador civil de la pro
vincia dé Soria, á instancia del 
procesado y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose 
en que à las Autoridades guber
nativas corresponde el castigo de 
los daños causados en montes pú
blicos que no excedan de 2500 pe
setas, ó los productos no se ha
yan sacado del monte, en virtud 
de lo dispuesto en las Ordenan
zas de montes de 2 de Diciembre 
de 1833, en el art. 120 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865 y 
el Real decreto de 8 de Mayo de 
1884; el Gobernador citaba ade
más el art, 2.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado por escrito el in
cidente, y sin que se hiciera al 
Ministerio fiscal la notificación 
correspondiente para la vista, á 
pesar de que el Juzgado de Agre
da exhortó al de Soria á fin de 
que efectuara dicha notifica

ción, el Juez instructor dictó au
to declarándose competente, ale
gando las razones y fundamen
tos legales que estimó oportunos:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 11 del Real decre-. 
to de 8 de Septiembre de 1887, se
gún el cual el Juez, ó Tribunal re
querido citará al Ministerio Fis
cal y á las partes para la vista, 
que deberá celebrarse dentro del 
tercer dia, y verificada ésta, dic
tará auto en otro plazo igual de
clarándose competente ó incom
petente:

Considerando:
1 .® Que á pesar de que el Juz

gado de Agreda exhortó al de So
ria á fin de que citara al Ministe
rio fiscal para la celebración de 
la vista del art. de competencia, 
no se llevó á efecto la notificación.

2 .® Que dicha omisión consti
tuye un vicio sustancial en el pro
cedimiento que impide resolver 
por ahora esta contienda jurisdic
cional.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Rijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal forma
da esta competencia y que no ha 
lugar à decidirla.

Dado en Palacio à veintiuno de 
Abril de mil ochocientos noventa 
y tres.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 

B*i*áxe<ies Hateo ^aiçasla

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN-CIRCULAR

Por el Ministerio de la Guerra 
se dice con fecha 18 del actual á 
éste de la Gobernación lo que si
gue:

«Exemo. Sr.: Con motivo de ha
ber dirigido una comunicación 
el Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Granada al Jefe de 
la Caja de reclutas de dicha capi
tal, manifestó el expresado Jefe 
que no podía cumplimentar lo 
que interesaba aquella Corpora
ción, una vez que, dependiendo 
la Caja de reclutas del Coronel de 
la zona. Jefe nato de ella y de to
das sus dependencias, necesaria
mente debía tener conocimiento 
de cuantas operaciones hubieran 
de practicarse en la Caja y comu
nicar al Jefe de ésta las instruc
ciones que estimare convenien
tes.

Este incidente, que en modo al
guno se oponía à los acuerdos que 
dicte la referida Comisión, ni mer
maba en nada las atribuciones 
que le concede la vigente ley de 
Reemplazos, ha originado las co
municaciones que en copia se 
acompañan, y con el fin de evitar 
los rozamientos y falta de armo
nía entre las Autoridades que tie
nen el deber de guardar y hacer 
cumplir las prescripciones de la 
citada ley; el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se 
manifieste á V. E. la necesidad 
de que por ese Ministerio se pre
venga á las Autoridades que de
penden de él dirijan todas las co
municaciones relativas á opera-
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Clones del reclutamiento anual al 
Coronel Jefe de la zona corres
pondiente, como Jefe nato de to- , 
das las dependencias que forman ! 
parte de ella.» !

Ÿ considerando que por la or- 
a’anización dada á las zonas mili- O 
tares en el Real decreto de 16 de 
Diciembre de 1891, éstas vienen 
á constituir una unidad, cuyo Jefe 
principal es el Coronel que las 
manda y del cual dependen la 
Caja de reclutas y demás organi
zaciones de dichas zonas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
en todos aquellos casos en que la 
ley de Reemplazos vigente y dis
posiciones posteriores se refiere 
á la forma y modo con que las 
Comisiones provinciales y demás 
Autoridades dependientes de este 
Ministerio deben comunicarse 
con los Jefes de las Cajas de re
clutas, se entenderá que han de 
dirigirse á los referidos Coroneles 
Jefes de zona, como superiores 
inmediatos de dichas Cajas.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1893.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de...

GOHIEliAO CIVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Carreteras

CIRCULAR

Declarada la necesidad de ocu
par ciertos terrenos en término 
municipal de Alesanco, para la 
construcción de la carretera de 
San Millán de la Cogolla á Haro, 
he resuelto se proceda á la flja- 
ción y tasación de dichos terre
nos, y al efecto se avisa por la 
presente á los interesados para 
que en el término de ocho días 
comparezcan ante la Alcaldía de 
dicha villa de Alesanco, por sí ó 
por medio de apoderado en for
ma, á hacer la designación de pe
rito que les represente; debiendo 
advertir que dicho funcionario 
habrá de tener las condiciones 
exigidas en los artículos 21 de la 
ley y 32 del reglamento de Expro
piación forzosa, en la inteligencia 
de que no reuniendo esas condi
ciones ó no haciendo la designa
ción dentro del plazo marcado, 
se entenderá que se conforman 

con el que ha de actuar en nom- 
bre de la Administración. i 

Logroño 14 de Junio de 1893.

El Gobernador,

Aullad».

Declarada la necesidad de ocu
par ciertos terrenos en término i 
municipal de Valgañón, para la 
construcción de la carretera de la 
estación de Raro Pradoluengo, 
he resuelto se proceda á la fija
ción y tasación de dichos terre
nos, y al efecto se avisa por la 
presente ¿1 los interesados para 
que en el término de ocho días 
comparezcan ante la Alcaldía de 
dicha villa de Valgañón, por si ó 
por medio de apoderado en for
ma, á hacer la designación de pe
rito que les represente; debiendo 
advertir que dicho funcionario 
habrá de tener las condiciones 
exigidas en los artículos 21 de la 
ley y 32 del reglamento de Expro
piación forzosa, en la inteligencia 
de que no reuniendo esas condi
ciones ó no haciendo la designa
ción dentro del plazo marcado, 
se entenderá que se conforman 
con el que ha de actuar en nom
bre de la Administración.

Logroño 14 de Junio de 1893.

El Gobernador^ 

níquel Agnado

fAinisióii provinriai.

Don Joaquín Farias y Merino, Ca
ballero de la Real y distinguida 
orden de Carlos III, Abogado de 
los Tribunales Nacionales y Se
cretario de la Excma. Diputa
ción de esta provincia.
Certifico: Que entre los acuer

dos adoptados por la Excma. Co
misión provincial en sesión cele
brada el día 5 del actual, apare
ce el siguiente que copiado á la 
letra dice así:

«Examinado el expediente re
lativo á la elección de la Junta ad
ministrativa de la aldea de Cuz- 
curritilla, adscrita al término mu
nicipal de Rodezo, del cual re
sulta:

Que el día 5 de Julio de 1891 se 
verificó la elección para consti
tuir la Junta administrativa de la 
citada aldea, y terminado el es
crutinio se protestó verbalmente í 
aquella por D. Vicente Neguerue- i 
la, quien expuso que el candidato í 
electo, D. Domingo Vallujera Gar- í 
nica, hacía cinco años que resi- • 
día en el pueblo deOllauri; y por ¡ 
éste se protestó también la elec
ción, fundándose en que en las pa

peletas depositadas se omitían 
apellidos y figuran nombres qué 
no se hallan inscritos en el censo 
electoral:

Que el día 14 del citado mes, el 
Ayuntamiento anuló la elección y 
convocó á elección para el día 23 
de Agosto, fundando el acuerdo 
en que las papeletas nose habían 
depositado en urna de cristal:

Que dicha elección fué protes
tada verbalmente y una vez ter
minado el escrutinio por D. Vi
cente Negueruela y Garnica, fun
dándose en que las listas electo
rales no se habían expuesto pre
viamente al público y haber pre
sidido el Regidor D. Felipe Ruiz 
Villegas:

Que el Ayuntamiento declaró 
válida la nueva elección, fundán
dose en que se habían expuesto 
al público las listas electorales, y 
que, si el acto fué presidido por 
el Sr. Ruiz Villegas, fué por ejer
cer funciones de Alcalde en defec
to de D. Tomás Ruiz Barrón, que 
se hallaba ausente:

Que el Alcalde de Rodezno, en 
oficio fecha i5 de Septiembre de 
1892, expuso al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, con remisión 
de algunos documentos, que los 
individuos que forman la Junta 
administrativa de Cuzcurritilla se 
negaban á dar posesión de sus 
cargos á los que correspondían, 
negándose á obedecerlos manda
tos del Alcalde:

Que el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en oficio fecha23 de 
Septiembre, pasó la comunica
ción y documentos remitidos por 
el Alcalde á informe de esta Co
misión:

Que esta Corporación, en sesión 
del 29 del citado mes de Septiem
bre, ordenó al Alcalde remitiera 
los expedientes de las elecciones 
habidas en 5 y 23 de Julio:

Y que con posterioridad han si
do remitidos varios documentos 
á esta Comisión, en virtud de 
acuerdo adoptado en 29 de Sep
tiembre:

Considerando que la elección 
dePresidente y Vocales para cons
tituir las Juntas administrativas 
se hace con arreglo á la ley Elec
toral, según determina el art. 92 
de la ley Municipal:

Considerando que la legislación 
para tramitar y resolver las pro
testas contra la validez de las elec
ciones y las que se interpongan 
acerca de Incapacidad de los ele
gidos es la contenida en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891:

Considerando que á tenor délo 
dispuesto en los artículos 4.®, 5.° y 
6.° del Real decreto mencionado 
de 24 de Marzo de 1891, dichas 
protestas se formulan ante el 
Ayuntamiento, durante ocho días 
se presentan defensas por los in
teresados, el Alcalde remite los ’ 

expedientes á la Comisión pro
vincial y ésta los resuelve:

Considerando que al anular el 
Ayuntamiento de Rodezno las 
elecciones habidas en Cuzcurri
tilla, obró con incompetencia no
toria abrogándose facultades que 
tan sólo corresponden á la Comi
sión provincial en primer térmi
no, y, en alzada de los acuerdos 
que estas dicten, al Ministerio de 
la Gobernación, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 9.” de di
cho Real decreto:

Considerando que por esta ra
zón los acuerdos del Ayuntamien
to al anular las elecciones de Cuz
curritilla no tienen valor ni pue
den causar efecto alguno:

Considerando que tampoco pue
de entenderse en el fondo de las ? 
reclamaciones ó protestas que 
aparecen formuladas, por no ha
ber sido hechas por escrito ante 
el Ayuntamiento y en tiempo há
bil, esto es, sujetándolas á lo que 
prescribe el art. 4.° del menciona
do Real decreto;

Se acordó:
1 .” Dejar sin efecto los acuer

dos del Ayuntamiento de Rodez
no que anuló las elecciones habi
das en la aldea de Cuzcurritilla 
para constituir la Junta adminis
trativa:

2 .° Declarar individuos de di
cha Junta á D. Cesáreo Caicedo 
Herrero, D, Domingo Vallujera 
Garnica y D. Fermín Alvarez 
Manzanos, que son los que ob
tuvieron mayor número de votos 
en la primera elección, ó sea en 
la verificada en 5 de Julio de 1891:

Y 3.® Comunicar el acuerdo á 
los interesados á los efectos con
siguientes, é insertarle en el Bole
tín OFICIAL de la provincia en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 6.® de dicho Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.»

Para que conste y à los efectos 
prevenidos en el art. 6.° del Rea 
decreto de 24 de Marzo de 1891, 
expídela presente visada por el 
Sr. Vicepresidente accidental de 
la Comisión provincial y sellada 
con el de la misma, en Logrofio 
á 7 de Junio de 1893.—Joaquín 
Farias.—V.® 3.° El Vicepresiden
te accidental, Manuel Martínez 
Adán.

AYUNTAMIENTO constitucional
DE

CANILLAS.

D. Juan Manuel Olave y Alonso, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Canillas,

Certifico: Que en el libro de ac-
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tas donde constan los acuerdos 
tomados por la Junta municipal 
de la misma, se halla la siguiente

En la villa de Canillas, 
¿ 7 de Mayo de 1893, en sesión 
extraordinaria y bajo la’presiden- 
cia del Sr. Alcalde D. Francisco 
Ibáñez, citados por papeleta, se 
reunieron en las casas consisto
riales los señores

CONCEJALES

Sr. Presidente
Don Santiago Ruiz de Gopegui

D Francisco Sáenz
n Carlos Armas
> Juan Ruiz
!) Marcia ^Hernando

ASOCIADOS

Don Blas Fernández
)) Leopoldo Torrecilla
?) Teodoro Hernando
n Mateo Mahavo 
n Estanislao de Pablo
» Maximiano Martín

Abierta la sesión, el Sr. Presi
dente manifestó que, el objeto de 
la misma, como ya se indicaba 
en convocatoria, era buscar re
cursos con que cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario, im
portante 1.199'32 pesetas, según 
aparece en el mismo, formado 
para el ejercicio de 1893-94, vota
do y aprobado por el Ayunta
miento y Junta municipal; y dada 
lectura de las Reales órdenes de 
3 de Agosto de 1878 y 27 de Mayo 
de 1887, 14 de Diciembre del mis
mo año y 14 de Marzo de 1890, 
así como las partidas fijadas en 
el citado presupuesto, de lo cual 
resulta que los gastos son pura
mente indispensables si han de 
cubrirse todos los servicios del 
Municipio, y en los ingresos se 
han apurado todos los recursos 
legales, como son pesos y medi
cas, recargos sobre las contribu
ciones territorial é industrial, con
sumos y cédulas personales en su 
grado máximum que autorizan 
las leyes;

La Junta municipal, teniendo 
cuenta lo dispuesto en Real 

orden de 8 de Abril de 1892, acor- 
^ópor unanimidad proponer al 
Gobierno de S. M, los recursos 
O-^traordinarios para nivelar di- 
oho presupuesto y cubrir el défi
cit de 1.199‘32 pesetas sobre paja, 

y patatas, por considerarlos 
aieiios gjravpsos al vecindario, 

sujeción á la tarifa que se in- 
al final.

^cordaron asimismo que, cum- 
P leudo con lo que ordenan di- 
^^■^sSReales órdenes, se fije al pú- 

æc> copia de este acuerdo ’por 

término de ocho días, remitiendo 
otra al limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción 
en el Boletín oficial, con lo que se 
dió por terminado el acto, que fir
man los señores que siguen, de 
que certifico:—Francisco Ibáñez.
— Francisco Sáenz. — Santiago 
Ruiz de Gopegui.—Carlos Armas. 
—Juan Ruiz.—Marcial Hernan
do.—Blas Fernández.—Leopoldo 
Torrecilla.—Teodoro Hernando. 
—Mateo Mahave.—Estanislao de 
Pablo.-Maximiano Martín.-Juan 
M. Olave, Secretario.»

Es copia de su original á que 
me remito. Y para que conste fir
mo la presente, visada por el se
ñor Alcalde, en Canillas á 10 de 
Mayo de 1893.—Juan M. Olave, 
Secretario.—V.° B.°, El Alcalde, 
Francisco Ibáñez.

ANmCIOS OFICIALES.
D. Tiburcio Zorzano y Gutiérrez, Alcal

de constitucional de esta villa,
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo acordado por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados, el día 18 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, en la casa 
consistorial y sala de sesiones, tendrá lu
gar la primera subasta de los derechos de 
consumo para el próximo año económico 
de 1893-94, por pujas á la llana y bajo el 
tipo de tasación de 4.211‘35 pesetas á 
que ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos establecidos, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Si en la primera subasta no resultaren 
licitadores, se celebrará una segunda el 
día 25 del mismo, con rectificación de 
precios, á la misma hora y el mismo lo- I 
cal; y por último tendrá lugar la tercera 
subasta, si no ha dado resultado la se- j 
gunda, el día 2 de Julio inmediato, sir- | 

viendo de tipo las dos terceras partes de 
la anterior, todo ello con las formalidades 
establecidas.

Agonciilo 7 de Junio de 1893.—Tibur
cio Zorzano.

D. Juan González, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que el día 24 del actual y 

horas de diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar en esta villa la primera y única su
basta para el arriendo á venta libre de 
las’especies de consumo de este término 
municipal para el año económico de 1893 
á 94, bajo el tipo de 1.193‘77 pesetas á 
que ascienden los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados.

La subasta se verificará por pujas á la 
llana, y será requisito indispensable, pa
ra tomar parte en ella, depositar previa
mente el 2 porj 100 del total tipo como 
garantía.

Kl pliego de condiciones á’que habrán 
de ajustarse los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta, se halla de ma
nifiesto desde este día en la Secretaría de 
esta Corporación.

JIWDO illWU, DE
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la l.“ decena del mes 

de Junio de 1893.

Defunciones registradas en dicho
mes de Junio de 1893, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Logroño 11 de Junio de 1893.—El Juez; municipal, Alfredo Muñoz.

IMPRENTA PRO VINCIAE

Santa Eulalia Bajera 4 de Junio de 
1893.—Juan González.

Por dimisión del que la desempeñaba, 
por haber sido agraciado con la de la ciu
dad de Nájera, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, cuyo ve
cindario es de 650 vecinos, con la dotación 
anual de 1.250 pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres venci
dos, por la asistencia gratuita de una á 
cien familias pobres.

Los aspirantes que deseen obtener esta 
plaza, que deberán ser Doctores en Me
dicina y Cirugía y haber ejercido su pro
fesión seis años por lo menos, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía en 
término de treinta días á contar desde el 
en que el presente anuncio aparezca in
serto en el periódico oficial de la provin
cia y en el titulado Siglo Málico, acom
pañando á las mismas copia literal de sus 
títulos profesionales, hoja de servicios y 
méritos obtenidos durante el ejercicio de 
sus profesiones.

San Asensio 12 de Junio de 1893.—El 
Alcalde, Feliciano Blanco Espinosa.

Juzgado durante la 1. decena del
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DELEGACION DE HACIENDA
lit: IA i'iiiAiKii III: iiiijiiA'i

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos délos partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los-que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 

sello 12.°, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES

IMPORTE ANUAL 
de las 

contribuciones.

Pesetas.

^_^T^0 DE

Para 
recaudadores.

Pesetas.

LA FIANZA

Para 
agentes ejecutivos.

Pesetees.

Tanto por loo 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

Arnedo............................................... 4/ Bergasa
Bergasillas ,
Carbonera
Tudelilla
Villar de Arnedo '
Muro de Aguas

Recaudador. 45.004 4.000 75 2 80

Haro................................................... 2.” Haro
B riñas Agente ejecutivo. » 1.700 » r>

Logroño........................................ 1." Logroño Agente ejecutivo. 75 2.400 55 »

Torrecilla.......................................... U nica. Almarza 
Ortigosa 
Pradillo 
Pinillos 
El Rasillo 
Villoslada 
Nes tares 
Torrecilla de Cameros 
Gallinero 
Lumbreras 
Montalbo de Cameros 
Muro de Cameros 
San Román 
Villanueva 
Nieva de Cameros 
Jalón
Santa María de Cameros 
Soto 
Terroba
Torre de Cameros
Ajamil 
Cabezón 
Hormilla 
Laguna 
Luezas 
Rabanera 
La Santa 
Torremuña 
Trevijano

\Agente ejecutivo. » W 900

•

» «

Nájera................................................ 7.^

1

Brieva
Canales
Mansilla
Villavelayo 
Ventrosa
Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba

^Recaudador

39.080 3.400 » 3 30

Esta Delegación encarga á los Sres Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cade 

localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 10 de Junio de 1893.—El Delegado de Hacienda, P. S. Carlos de la Revilla.
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